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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 

 
Saravena (Arauca),  03 de Diciembre de 2020 

        
AUTO DE SUSTANCIACION Nº 0284 

 
Revisado el plenario se observa que no fue posible llevar a cabo la práctica de 
pruebas fijada para el día 11/11/2020 dentro del proceso de JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA CANCELACION DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, 
instaurado por  YAIRA XIOMARA VARGAS radicado con el Nº 2020 – 00013, 
atendiendo a las razones de fuerza mayor expuestas en constancia secretarial 
que antecede. 

 
En consecuencia este Juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: Citar a los señores FELICITA VARGAS, ALVARO DE JESUS 
MARTINEZ CARDONA y LEONARDO BAÑOS ALVARADO, con el fin de ser 
oídos en declaración el día  08/04/2021 a partir de las 8:00 a.m. 

 

SEGUNDO: Citar al demandante YAIRA XIOMARA VARGAS, con el fin de ser 
oída en interrogatorio  para lo cual se fija el día 08/04/2021 a partir de las 8:00 
a.m. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO LONDOÑO HURTADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL SARAVENA 
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